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1. INTRODUCCION. 

Solicita el señor JOSE MARIA IGUA MORENO, se estime el valor comercial (avalúo) del 
inmueble, ubicado en la KR 5 BIS No.12 96 SUR en el Barrio SANTA ANA SUR, en la localidad 
de SAN CRISTÓBAL, en Bogotá D.C. 

Se practica la diligencia solicitada, tomando como referencia la matricula inmobiliaria 50S-
40099368 de la oficina de registro Zona Sur, la visita de campo, la medición del lote, el registro 
fotográfico de las dependencias, la distribución de los espacios, el estado y edad de la 
construccion, el análisis del mercado inmobiliario en la zona. 

En la elaboración del presente informe, se consideraron: El Decreto 1420 de 1.998; Decreto 
nacional 422 DE 2000, Decreto 620 de 2.008 del IGAC, Resolución 070 de 2011, Resolución 
No. 0073 de 2.020, Decreto 148 de 2.020, la Ley 1673 DE 2.013. Las Normas Técnicas 
Sectoriales NTS S 03, NTS S 04 y NTS 01, en las que se establecen los parámetros y 
contenidos de un informe valuatorio. Términos a considerar en el presente informe de valuación 

DECRETO 148 DE 2.020. 

AVALÚO COMERCIAL. Es el precio más probable por el cual un predio se transaría en un 
mercado en donde el comprador y el vendedor actuarían libremente con el conocimiento de las 
condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien. Para su determinación no será necesario 
calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción. 

2. RESOLUCIÓN 620 DE 2008. IGAC. 

2.1. AVALÚO COMERCIAL: Determinación del valor comercial de bienes inmuebles del precio 
más probable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor 
actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el 
bien. Dec.1420/98. Los métodos para la realización de avalúos se relacionan en la Res.620 de 
2008. IGAC. 

Para la determinación del valor comercial del predio, se utilizaron los siguientes métodos: 

ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación 
del valor comercial. Res.620 de2008. IGAC. 

ARTÍCULO 3o. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios 
de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al 
valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. Res.620 de2008. 
IGAC. 

3. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 

El avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 
inmueble, el presente informe no constituye un estudio de títulos. 

El avaluador no revelara la información sobre la estimación del valor del bien, a nadie distinto 
de las personas que solicitaron. Se hará uso del informe con autorización escrita de del 
solicitante, salvo que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

3.1. CLÁUSULA DE PUBLICACIÓN DEL INFORME 

Se prohíbe la publicación de parte o de la totalidad de este informe, o de cualquier referencia 
al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador sin su consentimiento. 

3.2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el avaluador 
alcanza a conocer. Los valores citados en el presente informe, fueron suministrados por las 
personas que atendieron la solicitud de información, en  el momento de la consulta, por lo que 
el avaluador no responde por posteriores cambios en los valores suministrados y/o solicitados. 

El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 

Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe. 

La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta. 

El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión. 

El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología del bien que se está valorando. 
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El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración. 

Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia 
profesional en la preparación del informe. 

3.3. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN 

El perito Avaluador, no tiene relación directa o indirecta con los solicitantes ni con el propietario 
del inmueble. 

Este informe de valuación es confidencial para las partes para el propósito específico del 
encargo. No se acepta ninguna responsabilidad ante terceros. No se acepta ninguna 
responsabilidad por la mala utilización de este informe. 

AVALUO: Proceso para estimar el valor de un bien. 

ANALISIS DE MERCADO: Recopilación y tratamiento estadístico de información de valores de 
mercado de inmuebles comparables o similares al bien objeto de estudio. (Revisión de ofertas 
y transacciones recientes) 

COSTO: valor total en pesos a la fecha, para construir una vivienda con el mismo sistema 
constructivo y los mismos acabados. 

INMUEBLE: Predio o extensión de terreno determinado, incluyendo la construcción 

PRECIO: Cantidad de dinero que permite la adquisición o uso de un bien o servicio.  

VALOR DE MERCADO: el precio más probable que una propiedad pueda alcanzar en un 
mercado de oferta y demanda, bajo el precepto de transacción justa, en la que el comprador y 
el vendedor actúan con prudencia y acopio de información, dando por hecho que el precio no 
se ha visto afectado por un estímulo inapropiado. FUENTE DCI COLOMBIA. MANUAL DE AVALUOS 

URBANOS 

VALOR: la relación monetaria entre las propiedad y quienes compran, venden o utilizan dichas 
propiedades. FUENTE DCI COLOMBIA. MANUAL DE AVALUOS URBANOS 

La Resolución 620 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados 
dentro del marco de la Ley 388 de 1997, establece:  

4. APLICACIÓN DE LOS MÉTODOS. 

ARTÍCULO 10. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Cuando para la realización 
del avalúo se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la 
presentación del avalúo se haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la información 
y la fecha de publicación, además de otros factores que permitan su identificación posterior. 

Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y la 
construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos 
obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Para los inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad horizontal se debe presentar el valor por metro cuadrado de área privada 
de construcción. 

Se debe verificar que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes. 

En los eventos en que sea posible, se deben tomar fotografías de los predios en oferta o de los 
que se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior análisis. 

ARTÍCULO 11. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA ASIGNACIÓN 
DE LOS VALORES. 

 Cuando para el avalúo se haya utilizado información de mercado de documentos escritos, 
estos deben ser verificados, confrontados y ajustados antes de ser utilizados en los cálculos 
estadísticos. 

Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de no existir mercado. 
En los casos que existan datos de ofertas, de transacciones o de renta producto de la aplicación 
de los métodos valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del 
valor medio a asignar. 

Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la media 
aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central, es necesario calcular 
indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente de variación (Ver Capítulo VII 
De las Fórmulas Estadísticas). 

Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la media obtenida 
se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 
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Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, no es 
conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número de 
puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 

En caso de que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá calcular el 
coeficiente de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) para establecer hacia 
dónde tiende a desplazarse la información, pero no podrá sobrepasar el porcentaje encontrado 
en las medidas de dispersión. 

ARTÍCULO 13. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. En desarrollo de este método se 
debe entender por costo total de la construcción la suma de los costos directos, costos 
indirectos, los financieros y los de gerencia del proyecto, en que debe incurrirse para la 
realización de la obra. Después de calculados los volúmenes y unidades requeridos para la 
construcción, se debe tener especial atención con los costos propios del sitio donde se localiza 
el inmueble. 

Al valor definido como costo total se le debe aplicar la depreciación. 

PARÁGRAFO 1o. Este método se debe usar en caso de que el bien objeto de avalúo no cuente 
con bienes comparables por su naturaleza (colegios, hospitales, estadios, etc.) o por la 
inexistencia de datos de mercado (ofertas o transacciones) y corresponda a una propiedad no 
sujeta al régimen de propiedad horizontal. 

NOTA: Para el cálculo del valor del terreno se aplicó el Método de comparación de mercado; 
para el cálculo del valor de la construcción se aplicó el método de Costo de reposición. 

4.1. Para estimar y cuantificar el valor de la construcción se siguió el siguiente 
procedimiento 

Inventario y medición de la construcción. 

CANTIDADES DE OBRA 

El proceso del cálculo de cantidades de obra para cada actividad constructiva es conocido 
comúnmente como cubicación, y requiere de una práctica que permita obtener la información 
de una manera ordenada y que adicionalmente, ofrezca la posibilidad de revisar, controlar y 
modificar los datos cuando se considere necesario. 

Para este proceso son indispensables las distancias, longitudes, alturas de las construcciones, 
(dimensión y forma) las especificaciones técnicas y el listado de actividades constructivas que 
componen el proyecto de edificación. 

Independiente del sistema empleado para el cálculo de las cantidades de obra, se deben 
adicionar las variables de: técnicas de construcción,  distancia de acarreos de materiales de 
construcción, costos del transporte,  tiempo de ejecución de las obras, mano de obra utilizada. 

PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO 

1. IDENTIFICAR LA UNIDAD DE MEDIDA DE LA ACTIVIDAD 

Según sea el caso, la unidad de medida puede ser genérica o compuesta. Las medidas 
utilizadas fueron la unidad, el metro lineal, el metro cubico, y el cálculo a todo costo de la unidad 
considerada. 

La unidad de medida genérica es aquella en la cual están representados todos los materiales, 
y por tanto, los valores obtenidos son definitivos. Por ejemplo: 1 metro cuadrado de revoque, 
un metro cuadrado de piso en baldosa cerámica. 

La unidad de medida compuesta es aquella que contempla materiales no contenidos en la 
unidad de medida de la actividad; por lo tanto, las cantidades se evalúan sobre el total de la 
cantidad de obra de la actividad y luego se dividen por ésta para obtener las cantidades 
definitivas. Por ejemplo: Un metro cuadrado de losa aligerada, un metro cuadrado en cubierta 
en teja de barro. 

2. DESGLOCE DE MATERIALES 

Este listado se extracta de las especificaciones técnicas, de las unidades construidas e 
identificadas en  terreno, en él se incluyen todos los materiales que componen la actividad 
constructiva. 

3. CUANTIFICAR MATERIALES 

Este proceso incluye la evaluación de la cantidad teórica de material por unidad de medida, 
aprovechando las relaciones geométricas entre las dimensiones de la actividad y de los 
materiales. 
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4. CONVERTIR UNIDADES 

Hay que convertir las unidades geométricas resultantes del proceso de cálculo a unidades 
comerciales en las que se presentan los materiales, metro cuadrado, metro cubico, metro lineal, 
etc. 

5. PRECIOS. 

Los valores se obtuvieron en consultas de proveedores de materiales en la zona, consultas en 
grandes depósitos, en revistas especializadas y aplicaciones del cálculo de materiales de 
construcción.  

5. INFORME TÉCNICO AVALÚO COMERCIAL 

5.1 SOLICITANTE: 

JOSE MARIA IGUA MORENO  

5.2 PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

Establecer el valor comercial del inmueble. 

5.3 TIPO DE INMUEBLE: 

Casa de habitación 

5.4 DIRECCIÓN: 

KR 5 BIS 12 96 SUR 

5.5 CHIP    

AAA001BCLW  

5.6 CÉDULA CATASTRAL 

13AS 5 7 

5.7. CÓDIGO SECTOR CATASTRAL 

001111 14 02 000 00000 

5.8 USO 

Código de uso Catastral 001 HABITACIONAL MENORO IGUAL  A 3 PISOS. 

5.9 DESTINO ECONÓMICO: 

01 RESIDENCIAL 

5.10 FECHA DE VISITA. 

26 DE ENERO DE 2024 

6. INFORMACIÓN JURÍDICA 

6.1 PROPIETARIOS: 

ELICENIA BERMIDEZ DE IGUA Y DOLLY ELIZABETH IGUA BERMUDEZ  

6.2. INFORMACION JURIDICA 

SENTENCIA  10-03-2000, JUZGADO 4° DE FAMILIA DE BOGOTA, ADJUDICACION EN 
SUCESION. 

6.3 MATRÍCULA  INMOBILIARIA  

050-40099368 

7. DESCRIPCION DEL SECTOR 

SANTA ANA SUR, hace parte de las zonas residenciales del sur de la ciudad contigua al Centro 
Tradicional, en las inmediaciones de sedes de servicios de salud, a ello se suma la influencia 
que ejerce el sector del barrio Veinte de Julio, cuenta con dos parques urbanos de escala 
metropolitana y el corredor ecológico de ronda del río Fucha. Tradicional. Contiene Bienes de 
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interés Cultural, los cuales se encuentran demarcados como Sectores de Interés Cultural con 
lotes de buen tamaño, amplias construcciones, la mayoría de las casas cuentan con antejardín.  

Se caracteriza por tener tendencia a albergar actividades complementarias sobre los ejes de la 
malla vial arterial de integración ciudad – región, esta zona se caracteriza por ser residencial, 
de topografía plana en su totalidad, con desarrolló hace aproximadamente 60 años, presenta 
una buena ubicación dentro de Bogotá por estar cerca al centro y muy cerca al barrio Restrepo, 
20 de julio, y a zona comercial importante. 

El sector se concibió desde sus inicios como una zona urbana con un mismo patrón 
arquitectónico, con construcciones entre dos y cuatro pisos; aunque fue por autoconstrucción 
se conserva su estructura y diseño urbanístico, con buenos acabados tanto internos como 
externos los cuales están en buen estado. 

Sector completamente consolidado, el estado de las vías es en general de regular a bueno; 
cuenta con buen servicio de transporte urbano, dispone de completo equipamiento público, 
todas las redes de servicios públicos y no evidencia tener zonas altamente deprimidas física ni 
socialment .  

Cuenta con el Parque más grande de la localidad, San Cristóbal. Al igual que el polideportivo 
el Velódromo Primera de Mayo con un coliseo cubierto, pista de patinaje y pista de 
ciclismo.Zona clasificada como de CONSOLIDACION.  

7.1 DELIMITACION DEL SECTOR 

 

NORTE: CL 8ª SUR 

ORIENTE: CRRERA 1ª ESTE  

SUR: RIO FUCHA 

OCCIDENTE: AK 7ª  

7.2 ACTIVIDAD PREDOMINANTE 

Residencial con Zonas delimitadas de Comercio. 

7.3 ACTIVIDAD EDIFICADORA 

Esta zona presenta una moderada dinámica constructora, se caracteriza por ser 
eminentemente residencial desarrollado por urbanización estrato 3, se conformó su parte más 
antigua aproximadamente hace 70 años, se encuentran multifamiliares de pisos en altura, con 
comercio en los ejes principales. 

7.4 ESTRATIFICACION SOCIO ECONOMICA 

Según certificación de la Secretaría Distrital de PLANEACIÓN el inmueble ubicado en la 
dirección KR 5 BIS 12 96, se localiza en la manzana catastral 001111 14, a la cual se le asignó 
el estrato Tres (3), mediante el Decreto 551 del 12 de septiembre de  2019 y es el vigente a la 
fecha (2022). Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso 
residencial, de acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 
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7.5.VIAS DE ACCESO 

Se accede al sector, por la CARRERA 10, CARRERA 7ª , AV PRIMERO DE MAYO, CARRERA  
AC 11 SUR. 

7.6 INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

En cuanto a su infraestructura la zona en su totalidad cuenta con todos los servicios públicos 
básicos: Acueducto, Alcantarillado, Energía Eléctrica, Alumbrado público, Gas natural 

8. REGLAMENTACION URBANISTICA 

 

DECRETO 555 DE 2121. POT BOGOTA REVERDECE  

TRATAMIENTO URBANÍSTICO DE CONSOLIDACIÓN 

Artículo 308. Tratamiento urbanístico de consolidación. Este tratamiento orienta y regula las 
actuaciones urbanísticas en zonas urbanizadas donde se busca mantener las condiciones de 
trazado y edificabilidad, promoviendo su equilibrio con la intensidad del uso del suelo y las 
infraestructuras de espacio público y equipamientos existentes 6 planeados, mediante: 

La cualificación de la ciudad construida como una forma de reconocer su aporte a los valores 
que embellecen y enriquecen la experiencia de lo urbano. 

La generación o recuperación de espacios públicos vitales a través de cargas urbanísticas, en 
promoción de entornos más seguros. 

Artículo 309. Ámbito de aplicación del tratamiento urbanístico de Consolidación. El ámbito de 
aplicación del tratamiento de consolidación es 'el señalado en el Mapa CU-5. 1. "Tratamientos 
urbanísticos" del presente plan y los predios que cumplan con las siguientes condiciones: 

Todo predio proveniente del tratamiento de desarrollo, que haya concluido su proceso de 
urbanización. 

Áreas provenientes de planes parciales de desarrollo y/o de renovación urbana que hayan 
ejecutado la licencia de urbanización. 

Predios anteriormente clasificados en tratamiento de Mejoramiento Integral que han superado 
niveles de déficit de soportes urbanísticos, y se clasifican ahora en el tratamiento de 
consolidación. 

Predios dotacionales, industriales o comerciales en proceso de afianzar o mantener los 
patrones de uso y edificabilidad existentes. 

8.1 USO PRINCIPAL 

Habitacional 

9. DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

Corresponde a un Lote, de forma rectangular de 7 de frente por 22.50 de fondo, sobre el cual se 
levantó una construcción de 3 pisos con las siguientes características constructivas:, cimiento 
ciclópeo, muros en ladrillo bloque, estucados y pintados, pisos en acabados mixtos, tabletas de 
cerámica, cemento y cemento alisado. Primer piso, consta de garaje, 2 habitaciones, baño, 
cocina, patio de ropas, pisos en baldosa de cemento y cerámica: segundo piso, sala comedor, 
estudio, 3 habitaciones,2 baños, cocina, piso en cerámica en las habitaciones: tercer piso, terraza 
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y apartamento,  sala comedor, cocina, zona de lavandería, una habitación, piso en cemento 
alisado,cubierta en teja de asbesto cemento sobre estructura metalica. 
 
9.1 LINDEROS DEL LOTE  

SE ESTABLECEN COMO LINDEROS Y COLINDANTES LOS IDENTIFICADOS EN TERRENO: 

LINDERO DISTANCIA COLINDANTE 

NORTE 22.50m KR 5 BIS 12 90 SUR 

ORIENTE 7.00m KR 5 12 91 SUR 

SUR 22.50m ZONA VERDE 

OCCIDENTE 7.00m KR 5 BIS 

AREA TOTAL 157.50m2  

 

9.2 AREA TERRENO  

157.50m2 

9.3 AREA CONSTRUIDA  

277.80m2 (catastro) 

9.4.SERVICIOS PUBLICOS 

El inmueble cuenta con los servicios de Acueducto y Alcantarillado, Energía eléctrica, Gas 
Natural 

10. AVALUO 

RESOLUCION 620 DE 2008   

Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

Sede Central 

Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del 
marco de la Ley 388 de 1997. 

Artículo 1º. Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación 
del valor comercial. 

Artículo 10. Método de comparación o de mercado. Cuando para la realización del avalúo 
se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la presentación del 
avalúo se haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la información y la fecha de 
publicación, además de otros factores que permitan su identificación posterior. 

Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y la 
construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos 
obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Para los inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad horizontal se debe presentar el valor por metro cuadrado de área privada 
de construcción.  

Se debe verificar que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes.  

En los eventos en que sea posible, se deben tomar fotografías de los predios en oferta o de los 
que se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior análisis. 

Las fórmulas estadísticas 

Artículo 37. Las fórmulas que se presentan a continuación servirán de apoyo para la mejor 
utilización de los métodos valuatorios. 

1. Media Aritmética: (X) 

Es el número que se obtiene de dividir la suma de las observaciones por el número de ellas. 
Se formaliza mediante la siguiente expresión matemática. 
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 En donde:  

= Indica media aritmética 

Ó = Signo que indica suma  

N = Número de casos estudiados 

Xi = Valores obtenidos en la encuesta  

2. Desviación estándar: (S) 

Se define como la raíz cuadrada de la suma de las diferencias de los valores de la encuesta 
con respecto a la media aritmética elevada al cuadrado y el resultado dividido por el número 
de casos estudiados, N. Esta definición se formaliza con la siguiente expresión: 

Se tiene que existe asimetría positiva cuando el resultado tenga signo positivo en cuyo caso 
se debe entender que el valor asignable es superior al de la media aritmética. Si el signo es 
negativo o sea que tiene una asimetría negativa y por lo tanto la tendencia de los valores es 
menor que el encontrado en la media aritmética.  

10.1.VALOR DE TERRENO. 

Se utilizó el método de Comparación o de Mercado, con ofertas de predios ubicadas en el 
sector de interés, con la misma norma urbana del predio en estudio, las cuales fueron 
depuradas y a las que se les aplicaron las estadísticas del caso. 

VALOR DE REFERENCIA m2 DE TERRENO ADOPTADO LIMITE INFERIOR, $ 1.975.000,00 

10.2. CONSTRUCCION: Para la determinación del valor comercial de la construcción en 
estudio y de acuerdo al decreto 1420 de 1998 y la Resolución 620 de 2008 del Instituto 
geográfico Agustín Codazzi, se utilizó el método de reposición. 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor, comercial 
del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, 
un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así 
obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 

Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 
 
“Artículo 1o. Método de Comparación o de Mercado. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación 
del valor comercial. 

CONSTRUCCION PRIMERO Y SEGUNDO PISO 

Vida Útil: Para inmuebles cuyo sistema constructivo sea muros de carga, la vida útil será de 
70 años; Estado de conservación: Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por 
ejemplo en los pisos o pañetes. 

Se determinó un valor de $ 1.800.000,00 por metro cuadrado, como costo de reposición o 
Valor de construido nuevo. Se calculó la edad en porcentaje de vida útil  50/70=71,42% que 
en la tabla de Fitto Corvini  corresponde a una depreciación de 67,82% 

FUENTE TELEFONO VR. INMUEBLE 
AREA 

TERRENO VR. TERRENO 
VR. M2 TERRENO 

AJUSTADO 

INDIRECTA 312 366 93 77 $ 750.000.000,00 175m2 $ 350.000.000,00 $ 2.000.000,00 

INDIRECTA 312 522 39 82 $ 410.000.000,00 120m2 $ 228.000.000,00 $ 1.900.000,00 

INDIRECTA 310 219 21 02 $ 500.000.000,00 178m2 $ 338.200.000,00 $ 1.900.000,00 

INDIRECTA 311 526 16 19 $ 550.000.000,00 170m2 $ 357.000.000,00 $ 2.100.000,00 

    PROMEDIO $ 1.975.000,00 

    
DESVIACION 

ESTANDAR $  95.742,71 

    
COEFICIENTE DE 

VARIACION 4,84% 

    LIMITE SUPERIOR $ 2.0.70.742,71 

    LIMITE INFERIOR $ 1.879.257,29 

    VALOR ADOPTADO $ 1.975.000,00 



10 
 

ELABORO, FRANCISCO JAVIER DE LA HOZ R., AUXILIAR RAMA JUDICIAL, IDENTIFICACION PREDIAL, LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS, AVALUOS DE: INMUEBLES URBANOS, 

INMUEBLES RURALES, RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, EDIFICACIONES DE CONSERVACION ARQUEOLOGICA, INMUEBLES 

ESPECIALES,  MAQUINARIA Y EQUIPOS ESPECIALES,, ACTIVOS OPERACIONALES, ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, INTANGIBLES ,DAÑO EMERGENTE, LUCRO 

CESANTE,SERVIDUMBRES,DERECHOS HERENCIALES Y LITIGIOSOS  CÁLCULOS COMPENSATORIOS  REGISTRO R.A.A. AVAL-19382480. CELULAR 311 554 74 18. CORREO E 

LECTRÓNICO:fran.d.h@hotmail.com. LEY 1915 DE 2018 DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS. 

 
 

DEPRECIACIÓN TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN EN % DE SU VALOR A NUEVO, DEBIDO A SU EDAD Y ESTADO DE 
CONSERVACIÓN.  

DEPRECIACIÓN TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN EN % DE SU VALOR A NUEVO, DEBIDO A SU EDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

DESCRIPCION EDAD VIDA UTIL 
EDAD EN % 

DE VIDA 
ESTADO DEPRECIACION 

VALOR 
REPOSICION 

VALOR 
DEPRECIACION 

VR.FINAL 

VALOR 
ADOPTADO 

1 Y 2DO PISO 50 70 71,42% 3 67,82% $ 1.800.000 $ 1.220.760,00 $ 579.240,00 $ 580.000,00 

Valor m2 de construcción PRIMER Y SEGUNDO PISO $ 580.000,00 

VALOR ESTIMADO DE LA CONSTRUCCION PRIMER Y SEGUNDO PISO 

ITEM CANTIDAD UNIDAD VR. UNITARIO SUBTOTAL 

1 Y 2DO PISO 185.50 m2 $ 580.000,00  $ 107.590.000.00 

CONSTRUCCION TERCER PISO 

Vida Útil: Para inmuebles cuyo sistema constructivo sea muros de carga, la vida útil será de 
70 años; Estado de conservación: Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por 
ejemplo en los pisos o pañetes. 

Se determinó un valor de $ 1.400.000,00 por metro cuadrado, como costo de reposición o 
Valor de construido nuevo. Se calculó la edad en porcentaje de vida útil  20/70=28,57% que 
en la tabla de Fitto Corvini  corresponde a una depreciación de 33,42% 

DEPRECIACIÓN TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN EN % DE SU VALOR A NUEVO, DEBIDO A SU EDAD Y ESTADO DE 
CONSERVACIÓN.  

DEPRECIACIÓN TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN EN % DE SU VALOR A NUEVO, DEBIDO A SU EDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

DESCRIPCION EDAD VIDA UTIL 
EDAD EN % 

DE VIDA 
ESTADO DEPRECIACION 

VALOR 
REPOSICION 

VALOR 
DEPRECIACION 

VR.FINAL 

VALOR 
ADOPTADO 

3ER PISO 20 70 30% 3 33,42% $ 1.400.000 $ 467.880,00 $ 932.120,00 $ 930.000,00 

Valor m2 de construcción Tercer piso $ 930.000,00 

VALOR ESTIMADO DE LA CONSTRUCCION CASA PRINCIPAL 

ITEM CANTIDAD UNIDAD VR. UNITARIO SUBTOTAL 

3ER PISO 92.30 m2 $ 930.000,00  $ 85.839.000,00 

VALOR TOTAL CONSTRUCCION $ 85.839.000,00 

 

11. VALOR DEL INMUEBLE  

El avalúo del bien, corresponde a la suma de los avalúos parciales, es decir, valor del lote +  
valor de la construccion. Posteriormente, con los valores obtenidos, se calculó el valor de 
mercado del inmueble, el cual tiene un área de terreno de 157.5m² y un área construida de 
277.80m²,  lo que arrojó un valor de mercado de: 

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE 

ITEM CANTIDAD UNIDAD VR. UNITARIO SUBTOTAL 

TERRENO 157.50 m2 $ 1.975.000,00 $ 311.062.500,00 

CONSTRUCCION 277.80 m2 GLOBAL $ 107.590.000.00 

VALOR $ 418.652.500,00 

VALOR AJUSTADO $ 420.000.000,00 

Son:CUATROCIENTOS VEINYE MILLONES DE PESOS….…………….....$ 420.000.000,00 

El valor estimado en un avalúo comercial, es un valor de referencia, es la cuantía estimada en 
caso de una transacción. El precio es un indicador  de un valor relativo, que el vendedor o el 
comprador le asignan al bien. 

De acuerdo a las normas sobre vigencia de los avalúos, Decretos 1420/1998 y 422/2000, el 
presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 
expedición. Siempre y cuando se conserven las condiciones físicas del inmueble, no se 
presenten modificaciones en la norma urbanística, ni variaciones  significativas en mercado 
inmobiliario 
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Atentamente 

 

Francisco j de la hoz 

Perito 

REGISTRO AAA - AVAL 19382480 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 

   

DETALLE FACHADA Y PLACA DOMICILIARIA 

   

DETALLE GARAJE Y SALA COMEDOR 

    

DETALLE BAÑO Y COCINA 

   

DETALLE HABITACIONES 
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CONSTRUCCION SEGUNDO PISO 

    

DETALLE ESCALERA ACCESO Y HALL DE ACCESO DEPENDENCIAS 

    

DETALLE SALA COMEDOR Y ESTUDIO 

       

DETALLE HABITACIONES 

    

DETALLE BAÑOS 



14 
 

ELABORO, FRANCISCO JAVIER DE LA HOZ R., AUXILIAR RAMA JUDICIAL, IDENTIFICACION PREDIAL, LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS, AVALUOS DE: INMUEBLES URBANOS, 

INMUEBLES RURALES, RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, EDIFICACIONES DE CONSERVACION ARQUEOLOGICA, INMUEBLES 

ESPECIALES,  MAQUINARIA Y EQUIPOS ESPECIALES,, ACTIVOS OPERACIONALES, ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, INTANGIBLES ,DAÑO EMERGENTE, LUCRO 

CESANTE,SERVIDUMBRES,DERECHOS HERENCIALES Y LITIGIOSOS  CÁLCULOS COMPENSATORIOS  REGISTRO R.A.A. AVAL-19382480. CELULAR 311 554 74 18. CORREO E 

LECTRÓNICO:fran.d.h@hotmail.com. LEY 1915 DE 2018 DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS. 

 
 

TERCER PISO 

       

DETALLE SALA COMEDOR 

    

DETALLE COCINA Y ZONA DE LAVANDERIA 

 

DETALLE HABITACION 
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DETALLE PATIO 
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OFERTA DE INMUEBLES EN EL SECTOR 

 

CONTACTO 312 366 93 77. VALOR $ 750.000.000., AREA LOTE 175m2, VALOR m2 TERRENO $  2.000.000 

 

CONTACTO 312 522 39 82. VALOR $ 410.000.000., AREA LOTE 120m2, VALOR m2 TERRENO $  1.900.000 

 

CONTACTO 310 219 21 02. VALOR $ 500.000.000., AREA LOTE 178m2, VALOR m2 TERRENO $  1.900.000 

 

CONTACTO 311 526 16 19. VALOR $ 550.000.000., AREA LOTE 170m2, VALOR m2 TERRENO $  2.100.000 
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REGISTRO RAA AVALUADOR
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN

Ruben Gonzalez <rubendariogonzalez67@yahoo.com>
Lun 29/01/2024 12:05
Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ruben Gonzalez
<rubendariogonzalez67@yahoo.com> 
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J 26 C MPAL ENERO 20 2024 RECURSODE REPOSICION Y APELACION.pdf;

Señor

JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

E.                           S.                              D.

 

PROCESO 11001400302620220076800

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

 

RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ CASTELLANOS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado
con la cedula de ciudadanía No, 80:415.303 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y titular de
la T.P. No.233.251 expedida por el C. S. DE. J, con oficina profesional en la carrera 6ª No 10-42
oficina 306 de Bogotá, con correo electrónico institucional registrado -
rubenadariogonzalez67@yahoo.com- inscrito en el Consejo Superior de la Judicatura Registro de
abogados

 

Por medio del presente me permito adjuntar el presente recurso de reposición y  en subsidio de
apelación, al auto que niega la nulidad interpuesta del 23-01-2024.

 

En los anteriores términos sustento mi inconformidad y sustento mi reposición y apelación en caso
de no ser admitido el presente recurso de reposición.

  

Atentamente.

RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ CASTELLANOS

C.C. No.80.415.303 DE BOGOTÁ

T.P.No.233.251 DEL C.S. DE J. 

Correo  rubendariogonzalez67@yahoo.com

documentodigitalj2021@gmail.com
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